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GENERACIÓN DEL DOCUMENTO DE INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL PROCESO DE 

ADMISIÓN   

En esta breve guía se explica: 

 

1. Cómo registrar, en Raíces, los CRITERIOS COMPLEMENTARIOS relativos al proceso 

de Admisión de Régimen General, aprobados por el centro.  

  

Desde la opción de menú:   

       
     

se mostrará una pantalla que permitirá al centro registrar, dichos criterios:         

        
   

   

Se ha de pulsar sobre el botón 

   

   

para añadir cada criterio por el que el centro adjudica puntos:    
 

       
      

Se añadirá, después, la documentación que tendrán que aportar las familias para justificarlos:      
  

  



  

   

Este proceso se repite tantas veces como criterios tenga el centro.   

   

2. Cómo generar el DOCUMENTO DE INFORMACÓN BÁSICA SOBRE EL 

PROCESO DE ADMISIÓN.   

 

A partir de la información grabada anteriormente se genera, desde el árbol de documentos, el 

DOCUMENTO DE INFORMACÓN BÁSICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN. 

   

 

El documento que se genera deberá ser publicado por el centro el día que marque la normativa 

 

    

y se guardarán los cambios   


